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AYUNTAMIENTO DE
MONTERRUBIO DE ARMUÑA

(Salamanca)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE
MONTERRUBIO DE ARMUÑA EL DIA 23 ENERO DE 2018

En Monterrubio de Armuña a 23 de enero de 2018.
Siendo las veinte horas y treinta y seis minutos, en la Casa
Consistorial, se reunió en primera convocatoria, el Pleno de
la Corporación Municipal, con el fin de celebrar sesión
extraordinaria, a la que habían sido previamente
convocados los miembros de la misma.

Presidió el acto el Sr. Alcalde-Presidente, D. Manuel J.
Moro Rodríguez, asistiendo los señores concejales que al
margen se relacionan, y actuando como Secretaria la de la
Corporación que suscribe, Dª. Raquel Pérez Barbero.

El Alcalde-Presidente declara abierta y publica la sesión, y pasa a conocer del siguiente orden del día.

ORDEN DEL DIA

PRIMERO.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE ARMUÑA DEL DIA 15 DE ENERO DE 2018.
El Alcalde-Presidente pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al acta que se somete a
aprobación.

No se formulan alegaciones al acta. Queda aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2018, ANEXO DE PERSONAL Y
BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO.

El Presidente procede a dar lectura al Dictamen aprobado por al Comisión Especial de Cuentas en sesión
celebrada con fecha de 18/01/2018:

“DICTAMEN DE LA COMISION ESPECIAL DE CUENTAS DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE
ARMUÑA

Asunto.- Presupuesto General 2018

Con fecha de 18 de enero de 2018 se reúne en primera convocatoria los siguientes miembros de la Comisión
Especial de Cuentas: el Presidente de la Comisión (PP) D. Manuel José Moro Rodríguez,  dos  representantes
del PP, D. Arsenio Sebastián González y D. Ricardo Barrientos Arnaiz; un represente del PSOE, D. Carlos

Alcalde-Presidente

D. Manuel J. Moro Rodríguez (PP)

Concejales Asistentes
D. Ricardo Barrientos Arnaiz (PP)
D. Arsenio Sebastián González (PP)
(20:44)
D. Ángel Luis Ribeiro Martín (PP)
D. Manuel Marcos Robles (PP)
D. Carlos Martín Hernández (PSOE)
D. Javier Velasco Barbero (PSOE)
D. David Matute Pérez (PSOE)

Concejales No Asistentes
D. Vicente de la Madrid Benavides (IU-
LV)

SECRETARIO
D. Raquel Pérez Barbero
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Martín Hernández. No asistieron, D. David Matute Pérez (PSOE), D. Vicente de la Madrid Benavides (AMI), ni D.
Manuel Marcos Robles (PP).

La Comisión Informativa Especial de Cuentas del Ayuntamiento de Monterrubio de Armuña, visto el Presupuesto
Municipal para el ejercicio 2018, anexo de personal y Bases de Ejecución del presupuesto, emite el siguiente

DICTAMEN
A juicio de esta Comisión, una vez confrontada la documentación que integra el Presupuesto,  el Anexo de
personal y las bases de ejecución del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2018, esta Comisión ACORDO,
con el voto favorable de los 3 concejales del PP y el voto particular del PSOE,  INFORMAR FAVORABLEMENTE
los siguientes acuerdos:

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, anexo de personal  y las Bases
de Ejecución del Presupuesto, de conformidad con el texto que aparece en el expediente.

Tercero.- Ordenar la exposición al público del Presupuesto para el 2018, del anexo de personal y de las bases
de ejecución del presupuesto  durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados
podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación se considerará definitivamente aprobada
si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

Cuarto.- Una vez aprobada definitivamente, el presupuesto municipal 2018, el anexo de personal y bases de
ejecución del Presupuesto, se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia
de la misma a la Administración del Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

El voto particular anunciado por el concejal del PSOE asistente, deberá adjuntarse al dictamen a partir del día
siguiente a la aprobación del dictamen.”

Antes de entrar a debatir el primer punto del orden del día, el portavoz del PSOE D. Carlos Martin
Hernández presenta una enmieda a la que se procede a dar lectura:
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Toma la palabra el portavoz del PSOE quien explica que lo que se propone con las modificaciones presentadas
es crear una Concejalía de Asuntos sociales que abarque las actividades culturales y deportivas, unificando
todas ellas en un mismo grupo de trabajo para poder darlas un impulso.

Toma la palabra el portavoz del PP, D. Ricardo Barrientos Arnaiz.- en el pleno ordinario celebrado el día 15 de
enero de 2018 se dejo sobre la mesa el punto para la aprobación inicial del presupuesto municipal 2018, por el
voto en contra de D. David Matute concejal del PSOE y el de D. Vicente de la Madrid concejal de IU-LV, porque
entendían necesario se convocara la Comisión Especial de Cuentas, convocada y celebrada el día 18 de enero a
la cual ninguno de los dos acudieron; dicho esto, en relación con la enmienda presentada por el PSOE he de
decir, en relación con el sueldo del Sr. Alcalde, desde el año 2015 en que aquel se aprobó en el seno de un
pleno, se viene debatiendo constantemente; el sueldo del Alcalde venia incluido en el programa electoral del PP,
es una dedicación parcial que quedo claramente justificada en su día por la carga de trabajo que suponía la
gestión de Monterrubio. Por los que respecta a la minoración de la Subvención de cultura he de decirle que sin
esa dotación de crédito las asociaciones de este municipio no podrían desarrollar su actividad, pero no tiene
ningún sentido querer minorar crédito en una partida para destinar a otra partida sin definir cuyo objeto es similar.
La minoración de la partida de Dirección de obra, hace referencia a la dirección de obra del Proyecto del
pabellón, la referencia a las pistas de pádel es un error como ya se le ha explicado; no puede minorarse el
crédito de esa partida por ser necesaria la contratación de la dirección de obra.
La minoración de la partida destinada a la concesión de la Subvención del club deportivo; si se le quita todo el
dinero al Club, este no podrá realizar sus actividades, se paralizaría la actividad deportiva privada de forma
inmediata.
Minorar las partidas de actividades culturales y actividades deportivas, me remito a lo dicho.
Minorar la partida de las fiestas populares, he de decirle que en el municipio se celebran dos fiestas populares
para las que se gastan escasos 26.000,00€, con menos de ese crédito es imposible organizar unas fiestas.
Ustedes proponer unificar todas esas actividades en una concejalía denominada Concejalía de Cultura Deporte y
Servicios Sociales, especializada en la prestación de servicios de carácter social en el municipio destinada a
paliar las situaciones de necesidad económica de las familias vecinas de la localidad, prestación de los servicios
de promoción y reinserción social, atención a las personas mayores, elaboración desarrollo y gestión de los
programas dirigidos a la atención de mayores, a la infancia y familias en riesgo, creación, gestión y seguimiento
de Centro de servicios con las asociaciones ciudadanas vinculadas con las materias propias de la concejalía
como por ejemplo asociaciones de enfermos; pues he de decirle que los municipios no tenemos competencia en
muchas de las materias señaladas, no tenemos competencia en materia de personas mayores, asistencia social
etc. Lo que la ley nos permite es actuar y promocionar en actividades de competencias municipales y no invadir
materias que no son de nuestra competencia. La demanda de la actividad cultural también habría que analizarla
porque si la demanda de determinadas actividades no es muy elevada puede reultar que se esté malgastando el
dinero.
Ustedes también proponen la rehabilitación de caminos, servicio que ya presta la Diputación de Salamanca.
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Pienso que lo que se debería hacer es conseguir un consenso entre el PP y el PSOE por el futuro del municipio;
en este Presupuesto la principal inversión es la ejecución de la segunda fase del pabellón, inversión que no es
nueva para ustedes pues de forma sucesiva, en cada uno de los plenos celebrados se ha venido hablando de
este tema. El resto del Presupuesto es muy similar al del resto de años, por ello, no pueden decir que la
elaboración del presupuesto se ha realizado de forma oculta. Este equipo de gobierno ya está trabajando en lo
que será la próxima inversión en el municipio de Monterrubio de Armuña que es traer el agua de Salamanca,
inversión alguna vez demandada por ustedes y  que se incluirá en el próximo programa electoral del PP; ya se
ha empezado a estudiar las posibles alternativas, esto es, bien traer el agua desde Castellanos de Moriscos, que
supondría asumir unas infraestructuras más caras dada la distancia existente desde el municipio de Castellanos
con Monterrubio, pero menos coste de energía por estar en una cuota más baja, así mismo en este caso, habría
que asumir parte de la inversión que hicieron los pueblos de Castellanos y Moriscos para llevar el agua desde
Salamanca  y lo más complicado, que cruzaría tres términos municipales, por lo que se requeriría la autorización
de todos ellos; la segunda alternativa seria traer el agua de Salamanca desde el municipio de Villares de la
Reina en cuyo caso requiere menos inversión de infraestructuras por estar más cerca pero un mayor coste de
energía eléctrica por estas situado en una cota más alta, solo se requeriría autorización de una localidad pero
Villares siempre ha manifestado su negativa a dicho proyecto. Espero que con esta inversión el grupo socialista
tenga una aptitud más abierta para apoyar la iniciativa pues necesitamos su ayuda para conseguir el apoyo de
los concejales del PSOE en los municipios afectados por esta inversión.
Lo que tiene este equipo de gobierno pensado es amortizar en dos años 240.000,00€ de la deuda existente, y
con la baja que se derive de la adjudicación del pabellón, destinarla a reducir el endeudamiento, consiguiendo de
este modo, que a partir del presupuesto que viene, la Corporación que siga o venga tenga un trabajo hecho que
permita orientar el futuro de este municipio en este ámbito.

Turno de palabra para el portavoz del PSOE.- Desde hace dos o tres años, en la aprobación del los
presupuestos y fruto de nuestro programa electoral, siempre hemos manifestado que la construcción del
pabellón no la considerábamos una inversión prioritaria para el municipio de Monterrubio, defendiendo siempre
como inversión necesaria y prioritaria traer el agua de Salamanca desde Villares; a dicha iniciativa siempre se
nos ha dicho que no, incluso se nos ha intentado convencer de que era mucho mejor la solución de aplicar el
CO2.
Los gastos en cultura de los últimos años son siempre los mismos, en alguna ocasión hemos recibido quejas del
concejal de cultura de que tiene que pagar de su bolsillo determinadas cosas, y con la creación de una
Concejalía que gestione todas las actividades podemos evitarlo.
En el programa electoral del PP no decía que iba a cobrar un sueldo sino que se crearía un cargo retribuido. No
estamos en contra de las retribuciones del Alcalde, si es que hubiere dinero para ello y existiera una demanda o
necesidad pero en el caso de Monterrubio de se refleja una situación para justificar dicha retribución. En el
programa electoral del PP también se incluía el tema de la panera y a día de hoy no se ha hecho nada hasta
este año que por primera vez se incluye dicha partida.
El tema de agua si se incluía en nuestro programa electoral.

Pide la palabra del concejal de PSOE, D. David Matute.- no acudí a la Comisión Especial de Cuentas porque no
lo vi necesario al estar mi grupo perfectamente representado con la asistencia de Carlos; ustedes se querían
saltar la Comisión para la aprobación de los Presupuestos y ahora quieren dar importancia a ni no asistencia.

El Presidente somete a votación la enmienda presentada por el PSOE:
Votos a favor.- 3 (PSOE)
Votos en contra.- 5 (PP)
Abstenciones.- 0

El Presidente somete a votación el primer punto del orden del día:
Votos a favor.- 5 (PP)
Votos en contra.- 3 (PSOE)
Abstenciones.- 0

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión siendo
VEINTIUNA HORAS Y CINCUENTA MINUTOS, de todo lo cual  DOY FE


